
PROGRAMA 
 

JUEVES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

11:00h-11:15h 

Inauguración 

 

PRIMERA FASE DE LAS INTEGRACIONES 

ECONÓMICAS 

 

11:15h-11:30h 

Presentación 

Dr. José Luis García Guerrero 

 

11:30h-12:45h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de un Estado cuando 

concluye un acuerdo del tipo “Mercado 

Común” y “Unidad Económica y Monetaria 

Supraestatal”; y cómo transmiten su 

voluntad a los poderes homónimos de la 

integración. Los casos de España y el Reino 

Unido 

Dra. Dña. María Gabriela Lagos Rodríguez 

 

 

13:00h-14:15h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de un Estado cuando 

concluye un acuerdo del tipo “Mercado 

Común” y “Unidad Económica y Monetaria 

Supraestatal”; y cómo transmiten su 

voluntad a los poderes homónimos de la 

integración. El caso de Italia. 

Dr. D. Claudio Di Maio 

 

COMIDA 

 

17:00h-18:15h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de un Estado cuando 

concluye un acuerdo del tipo “Mercado 

Común” y “Unidad Económica y Monetaria 

Supraestatal”; y cómo transmiten su 

voluntad a los poderes homónimos de la 

integración. Los casos de Francia y Alemania 

Dr. D. Gabriel Moreno González  

 

 

SEGUNDA FASE DE LAS INTEGRACIONES 

ECONÓMICAS 

 

18:30h-19:30h 

Cómo se comportan los poderes de una 

integración económica tipo “Unión 

Aduanera” y “Mercado Común” cuando 

dichas integraciones pretenden firmar 

acuerdos comerciales con un tercero. Cómo 

se comportan, en el mismo supuesto, los 

poderes del Estado miembro que forma parte 

de dichas integraciones  

Dr. D. Gabriel Moreno González 

 

19:30h-20:45h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de una integración 

económica del tipo “Unidad Económica y 

Monetaria Supraestatal” (UE) cuando firma 

un acuerdo de libre comercio con un tercero  

Dra. Dña. María Luz Martínez Alarcón  

 

 

 

VIERNES, 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

10:30h-12:00h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de los Estados de una 

integración económica del tipo “Unidad 

Económica y Monetaria Supraestatal” (UE) 

cuando firma un acuerdo de libre comercio 

con un tercero. 

Los casos de España, Francia, Alemania, 

Italia y Reino Unido 

Dra. Dña. María Mercedes Sanz Gómez (España 

y Francia) 

Dr. D. Ángel Aday Jiménez Alemán (Alemania e 

Italia) 

Dr. D. Tomás Bastarreche Bengoa (Reino Unido)  

 

12:00h-13:00h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de algunas potencias 

económicas o países emergentes cuando 

firman un Acuerdo de Libre Comercio en las 

dos fases de las integraciones. Estados 

Unidos, Canadá, Brasil y China 

Dr. D. Jesús López de Lerma Galán 

 

 

13:00h-14:00h 

Cómo se comportan los poderes legislativo y 

ejecutivo de determinados países e 

integraciones económicas en sus relaciones 

con el G-7 y el G-20. Los casos de la UE, 

Francia, Alemania, Italia, España, Reino 

Unido, EE.UU. y Japón 

Dra. Dña. María Mercedes Serrano Pérez 

 

 



COMIDA 

 

16:30h-17:30h 

Cómo se comportan los poderes legislativo y 

ejecutivo de determinados países e 

integraciones económicas en sus relaciones 

con el FMI. Los casos de la UE, Francia, 

Alemania, Italia, España, Reino Unido, EE.UU. 

y Japón 

Dra. Dña. Magdalena González Jiménez 

 

17:30h-18:30h 

Cómo se comportan los poderes legislativo y 

ejecutivo de determinados países e 

integraciones económicas en sus relaciones 

con el BM y la OCDE. Los casos de la UE, 

Francia, Alemania, Italia, España, Reino 

Unido, EE.UU. y Japón 

Dr. D. Juan Manuel Goig Martínez 

 

18:30-19:30h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de determinadas 

integraciones y Estados en sus relaciones 

con la OMC (UE, EE.UU., Canadá, Brasil, 

Colombia y algunos Estados significativos 

integrados en ASEAN y RCEP) 

Dra. Dña. Naiara Arriola Echaniz 

 

19:30-20:30h 

Cómo se comportan los poderes legislativo, 

ejecutivo y judicial de determinadas 

integraciones y Estados en sus relaciones 

con el Comité de Finanzas (UE, EE.UU., 

Canadá, Brasil, Colombia y algunos Estados 

significativos integrados en ASEAN y RCEP) 

Dr. D. Gabriel Moreno González 

 

 

 
 

Lugar de celebración 

Sala de Juntas de la Facultad de Derecho 

 

Reconocimiento de créditos 

Concesión de 1 crédito de libre configuración 

 

Plazo de inscripción 

De 4 a 20 de noviembre de 2019 

 

 

ORGANIZACIÓN 

 

Dr. D. José Luis GARCÍA GUERRERO 

Catedrático de Universidad (UCLM) 

 
Dra. Dña. María Luz MARTÍNEZ ALARCÓN 

Profesora Titular de Universidad (UCLM) 

 

 

SECRETARÍA 

 

Dra. Dña. Magdalena GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Profesora Contratada-Doctora (UCLM) 

 
D. Miguel Ángel SEVILLA DURO 

Colaborador del Área de Derecho 

Constitucional de la Facultad de Derecho de 

Albacete (UCLM) 
 

 

 

 

 

 

I CONGRESO INTERNACIONAL 
LA DEMOCRACIA ANTE EL RETO DE LAS 

INTEGRACIONES ECONÓMICAS 
 

Proyecto de Investigación  

“Democracia y solidaridad en las 

integraciones económicas” 

DER2017-83596-R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Albacete, 21 y 22 de noviembre de 2019 

www.marco3.org 

 

 

http://www.marco3.org/

